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DECRETO N"
qq+

VISTOS

a) Solicitud presentada por don MATIA
ANDRES NUñEZ cASTRo,  lniciación de Act¡vidades/ Certificado de
Titulo para obtener patente Profesional.

b) D.S. N" 2385 de Ministerio del lnterior
Publicado en el Diario Oficial el 2O111196 que fija el texto refundido D.L 3063 de 1979, Ley de
Rentas Municipales.

c) DFL # 1 de 2006 de Ministerio del lnterior,
Publicado en Diario Ofic¡al del 2610712006 que f¡ja texto refundido de la Ley 18.695.

d) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos admin¡strativo que rigen los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del
Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y
las Facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley N0 18,695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1 .-Autorizase a don MATIA ANDRES
NUÑEZ CASTRO , Para obtener Patente Profes¡onal. Giro.
INGENIERO CIVIL Registrando domicilio en Calle Videla Población Capitán Teodoro N" 133,

LOTA.

2.- La patente se otorga en forma
DEFINITIVA en cumpl¡miento a los requisitos que están contemplados en los Reglamentos y

Ordenanzas vigentes sobre la materia.
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Distribución:
Sr. Matías Andrés Núñez Castro.-
C.c. Oficina de Patentes Comerciales.-
Oficina Transparencia.-
Archivos.
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